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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 12 de enero de 1990 por la que se convoca
concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo
vacantes en el Ministerio de Educación y Ciencia.

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio, dotados presupuesta
riamente, cuya provisión corresponde llevar a efecto por el procedi
miento de concurso,

Este Ministerio, de conformidad con 10 dispuesto en el artículo 20 de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, modificado por la Ley 23/1988, de 28
de julio, y el artículo 9.2 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de
noviembre, previo dictamen de la Comisión Superior de Personal y la
aprobación de la Secretaría de Estado para la Administración Pública a
que se refiere el artículo 6.4 del citado Real Decreto 2169/1984, de 28
de noviembre, ha dispuesto convocar concurso para la provision de los
puestos que se relacionan en el anexo 1 de esta Orden, con arreglo a las
siguientes

Bases de convocatoria

f. Aspirantes

Primera.-l. Podrán aspirar los funcionarios de carrera de la Admi
nistración del Estado pertenecientes a Cuerpos o Escalas clasificados en
los grupos A, B, C, D y E de los establecidos en el artículo 2S de la Ley
30/1984, de 2 de ago~to, que reúnan los requisitos de grupo y Cuerpo
que se indican para cada puesto en el anexo 1, de acuerdo con las
relaciones de puestos de trabajo aprobados por la Comisión Ejecutiva
Interministerial de Retribuciones.

2. Los códigos de adscripción a Cuerpo que figuran en el citado
anexo corresponden a los Cuerpos o Escalas que se indican, de
confonnidad con lo establecido en la Resolución conjunta de 6 de
febrero de 1989 de la ~retaría de Estado de Hacieoda y para la
Administración Pública (<<Boletin Oficial del Estado» de 7 de febrero de
1989):

EXII.-Todos los Cuerpos y Escalas con exclusión de los comprendi
dos en los sectores de Docencia, Investigación, Sanidad, Servicios
Postal~s y Telegráficos, Instituciones Penitenciarias y Transporte Aereo
y Meteorología.

EX22.-Todos los Cuerpos y Escalas, excepto los comprendidos en
los sectores de Sanidad, Servicios Postales y Telegráficos, Instituciones
Penitenciarias y Transporte Aéreo y Meteorología.

EX28.-Todos los Cuerpos y Escalas, excepto los comprendidos en
los sectores de Investigación, Sanidad, Servicios Postales y Telegráficos,
Instituciones -Penitenciarias y Transporte Aéreo y Meteorología. A los
funcionarios docentes que obtuvieran al~una de estas plazas se les
concederá una comisión de servicios por tIempo no superior a un año,
renovable en su caso, en función de las características de cada puesto,
de acuerdo con lo establecido en la disposición transitaría sexta del Real
Decreto 2617/1985, de 9 de diciembre.

Segunda.-Podrán partiCIpar erl esta convocatoria los funcionarios
comprendidos en la base primera que se encuentren en situación de
servicio activo, excedencia voluntaria, servicios especiales o servicios en
Comunidades Autónomas.

2. Deberán participar en la misma aquellos funcionarios incluidos
en la base primera que tengan un destino o nombramiento provisionales
en el Ministerio de Educación y Ciencia o sus Organismos autónomos
y los que esten en la situación de excedencia forzosa, suspensión de
funciones, si ya han cumplido la sanción, o se hallaren en la situación
que se contempla en la disposición transitoria segunda, apartado 2,
párrafo 2 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

3. Los funcionarios en situación administrativa de servicios en
Comunidades Autónomas, sólo podrán tomar parte en el concUrso si
han transcurrido dos años desde el traslado a las mismas.

4. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán participar
en el presente concurso si han transcurrido dos años desde la toma de
posesión del último destino definitivo obtenido, salvo que participen
únicamente para cubrir vacantes en el ámbito de la Secretaría de Estado
donde prestan sus servicios o en el del Ministerio, si su destino no
corresponde al área de una Secretaría de Estado o hayan sido removidos
del puesto de trabajo obtenido por el procedimiento de concurso o de
libre designación o, también, si ha sido suprimido su puesto de trabajo.

5. Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés particular
sólo podrán participar si llevan más de dos años en dicha situación.

6. En caso de estar interesados en las vacantes que se anuncian para
una misma localidad dos funcionarios, por razones de convivencia
familiar. aunque pertenezcan a distinto Cuerpo o Escala, podrán
condicionar su petición al hecho de que ambos obtengan destino en el
mismo concurso y en la misma localidad, entendiéndose en caso
contrario, anulada la petición efectuada por ambos, quienes se acojan a

esta petición condicional deberán acompañar a su instancia fotocopia de
la petición del otro funcionario en la misma convocatoria.

fl. Solicitudes y requisitos

Tercera.-l. Podrán solicitarse por orden de preferencia los puestos
de trabajo que se detallan en el anexo 1 de esta convocatoria siempre que
se reúna el requisito de grupo y el nivel del puesto solicitado esté
incluido en el intervalo correspondiente al citado grupo, sin perjuicio de
10 establecido en la disposición transitoria cuarta del Real Decreto
2617/1985, de 9 de diciembre.

2. Los requisitos y méritos que se invoquen deberán cumplirse por
los interesados a la fecha de finalización del plazo de presentación de
instancias.

3. La indicada fecha servirá de referencia para efectuar los cómpu
tos que hayan de realizarse, pero no justificará en ningún caso, la
adjudicación de plazas a quien con posterioridad a tal fecha hubiesen
quedado en situado de suspenso o hubieran dejado de reunir los
requisitos exigidos en cuanto Cuerpo o Escala, para acceder a los puestos
solicitados, viniendo obligados los concursantes en tales supuestos, a
manifestar por escrito los impedimentos en cuestión.

4. Los funcionarios que pertenezcan a dos o más Cuerpos o Escalas
del mismo o distinto grupo de los incluidos en el anexo 1, sólo podrán
participar en el presente concurso desde uno de ellos. La certificación a
que hace mención la base quinta deberá referirse a los requisitos y
méritos correspondientes a dicho Cuerpo o Escala.

Uf. Méritos

Cuarta.-l. Se valorarán genéricamente como meritas en todos los
puestos a cubrir el grado personal del concursante, el trabajo desarro
llado por el mismo y la antigüedad con arreglo a los baremos que a
continuación se determinan:

1.1 El grado personal se evaluará hasta un máximo de tres puntos,
conforme a la siguiente -escala:

Por tener consolidado un grado personal:
Superior al del puesto solicitado: 3.
Igual al del puesto solicitado: 2,50.
Inferíor al del puesto solicitado: 2.
1.2 Por estar desempeñando actualmente un puesto. de trabajo de

nivel:
Superior al del puesto solicitado: 4.
Igual al del puesto solicitado: 5,
Inferior en uno o dos niveles al del puesto solicitado: 6.
Inferior en tres ° cuatro niveles al del puesto solicitado: 4.
Inferior en cinco o seis niveles al del puesto solicitado: 2.

A estos efectos, aquellos funcionarios que concursen dede una
situación distinta a la de servicio activo, o desempeñen un puesto de
trabajo sin nivel de complemento de destino, se entenderá que están
desempeñando un puesto de nivel 20, 16, 11,9 ó 7, según pertenezcan
a los grupos A, B, C, D y E, respectivamente.

1.3 Por estar desempeñando un puesto de trabajo en funciones
propias de la Administración Educativa, se incrementará en 0.50 puntos
por año, hasta un máximo de 2 puntos.

1.4 La antigüedad se evaluará hasta un máximo de tres puntos, a
razón de una décima de punto por año completo de servicios, sin que
puedan computarse más de una vez los servicios prestados simultánea
mente.

A estos efectos se computarán los servicios prestados previos al
ingreso en el Cuerpo o Escala, expresamente reconocidos al amparo de
lo dispuesto en la Ley 31/1965, de 4 de mayo; Decreto 610/1968, de 11
de marzo y Ley 70/1978, de 26 de diciembre.

2. No podrán acceder al puesto de trabajo los concursante~.que no
alcancen la puntuaCIón mínima de cuatro puntos en la valoraclOn total
de los méritos a que se refieren los apartados 1.l, 1.2, 1.3 y lA de esta
base.

3. En concepto de méritos específicos, adecuados a las característi
cas del puesto de trabajo, se valorarán los reseñados en el anexo 1 como
determinantes de la idoneidad de quien aspire a desempeñar el puesto,
atendiendo a su cualificación en particulares técnicas, áreas o materias,
a cuyo efecto podrá· requerirse al concursante, si se estimara necesari<?,
para una entrevista o demostración que permita verificar los mereCl
mientas que haya aducido.

4. La puntuación máxima por méritos especificos es la que figura
en el anexo 1, debiendo alcanzarse la puntuación rIl;Ínima que en el
mismo se indica para acceder a cada puesto de trabaJO.

IV. Documentación

Quinta.-l. Los meritas, así como los requisitos y datos inprescindi
bIes, deberán ser acreditados por certificado, en copia de modelo que
figura como anexo nI a esta Orden.

Este certificado deberá ser expedido por la Subdirección General
competente en materia de personal de los Departamentos ministeriales
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o la Secretaría General o similar de Organismos autónomos, si se trata
de funcionarios destinados en Servicios Centrales.

Cuando se trate de funcionarios destinados en Servicios Periféricos
de ámbito regional o provincial, será expedido por las Secretarias
Generales dc las Delegaciones de Gobierno o de los Gobiernos Civiles
en los' términos que determina el articulo 11 del Real Decreto
2169/1984, de 28 de noviembre, con excepción de los funcionarios
destinados en las Direcciones Provinciales de las Entidades Gestoras y
Servicios Comunes de la Seguridad Social, en cuyo caso, la certificación
corresponde al Director Provincial o Tesorero TerritoriaL

Las certificaciones de los funcionarios destinados al Ministerio de
Defensa serán expedidas, en todo caso, por la Subdirección General de
Personal Civil del Departamento.

2. Respecto al personal destinado en Comunidades Autónomas,
dicha certificación deberá ser expedida por la Dirección General de la
Función Pública de la Comunidad u Organismo similar, o bien por la
Consejería o Departamento correspondiente, en el caso de funcionarios
de Cuerpos o Escalas de carácter departamental.

3. Respecto a los funcionarios que se encuentren en la situación
adminü;trativa de excedencia voluntaria, la certificación será expedida
por la Unidad de Personal del Departamento a que figure adscrito su
Cuerpo o Escala o por la Dirección General de la Función Pública, si
pertenece a Cuerpos adscritos a la Secretaría de Estado para la
Administración Pública o a Escalas a extinguir de AISS. En el caso de
los excedentes voluntarios pertenecientes a las restantes Escalas de los
Organismos autónomos la certificación será expedida por la Unidad de
Personal del Ministerio u Organismo donde tuvieran su último destino.

4. Los méritos especificos alegados por los concursantes (cursos,
diplomas, titulaciones académicas, publicaciones, trabajos, estudios,
experiencia profesional, etc.), serán acreditados documentalmente
mediante las pertinentes certificaciones, justificantes o cualquier otro
medio, sin perjuicio de que se pueda recabar de los interesados las
aclaraciones o aportación de la documentación adicional que se estime
necesaria para la comprobación de dichos méritos.

5. Los concursantes que procedan de la situación de suspenso
acompañarán a su solicitud documentación acreditativa de la tennina
ción del periodo de suspensión.

6. Los excedentes voluntarios por interés particular acompañarán a
su solicitud declaración de no haber sido separados del servicio de
cualquiera de las Administraciones Públicas.

v: Presentación de solicitudes

Sexta.-l. Las solicitudes para tomar parte en este concurso, dirigi
das a la Dirección General de Personal y Servicios del Ministerio de
Educación y Ciencia, se ajustarán al modelo publicado como anexo nll
de esta Orden y se presentarán, en el plazo de quince días hábiles, a
contar del siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en
el <<Boletin Oficial del Estado», en el Registro General del Ministerio de
Educación y Ciencia (calle Los Madraza, 15-17,28014 Madrid), o en las
oficinas a que se refiere el articulo 66 de la Ley Procedimiento
Administrativo.

2. El concursante deberá unir a la solicitud reseña del puesto o
puestos a que se aspire por orden de preferencia., así como la documenta
ción que hubiera de acompañar, con su correspondiente índice, adaptán
dose al efecto a los modelos que figuran en los anexos n/2 y n/3,
repectivamente.

VI. Valoración de méritos
Séptima.-l. Los méritos específicos serán valorados por una Comi

sión compuesta por:

El Subdirector general de Gestión de Personal de Administración
General y Laboral.

Un representante, con nivel 26 o superior, del Centro directivo del
que dependa la plaza convocada.

Un representante de la Inspección General de Servicios del Departa
mento.

El Jefe del Servicio de Personal de Administración y Especializado.
Un representante de cada una de las Centrales Sindicales que hayan

suscrito el oportuno pacto con la Administración en materia de
participación.

Actuará como Secretario de actas un funcionario de la Dirección
General de Personal y Servicios sin voz ni voto.

La Comisión de Valoración se podrá reservar la facultad de convocar
personalmente a aquellos candidatos que considere conveniente al
objeto de aclarar puntos dudosos, de dificil interpretación o controverti·
dos de la documentación presentada por el candidato.

2. A cada miembro titular podrá asignársele un suplente que, en
caso de ausencia justificada le sustituirá, con voz y voto; tambien
podrán incorporarse a la Comisión, cuando ést:l lo considere oportuno,
asesores y colaboradores, con voz pero sin voto.

VII. Adjudicaciones
Octava.-l. El orden de prioridad para la adjudicación de las plazas

vendrá dado por la puntuación obtenida, según el baremo de la base
cuarta.

BOE núm. 20

2. En caso de empate en la puntuación, sin perjuicio de los
derechos de preferencia establecidos en la legislación vigente y que
deberán ser expresados en la correspondiente solicitud, se acudirá para
dirimirlo a la otorgaJa en los méritos alegados por el orden establecido
en la base cuarta. De persistir empate. se atenderá al mayor tiempo de
servicios prestados en cualquiera de las Administraciones Públicas.

3. Quedarán excluidas todas aquellas solicitudes de puestos de
trabajo que, de acuerdo con la valoración de los correspondientes
meritas, no alcance la puntuación mínima.

4. Los traslados a que puedan dar lugar las adjudicaciones de los
puestos de trabajo tendrán la consideración de voluntarios.

5. No se admitirán solicitudes de renuncia fuera del plazo de
presentación de instancias.

6. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que con
anterioridad a la finalización del plazo posesorio se hubiera obtenido
destino en otro concurso, en cuyo caso deberán comunicar por escrito
su opción, en el plazo de tres días.

7. Los puestos de trabajo incluidos en la convocatoria no podrán
declararse desiertos cuando existan concursantes, que habiéndolos
solicitado, hayan obtenido la puntuación mínima exigida en cada caso.

VIII. Resolución. plazo posesorio y recursos

Novena.-l. La presente convocatoria se resolverá por Orden que se
publicará en el «Boletín Oficial del Estado», determinándose los puestos
de trabajo que se adjudican y los funcionarios que se destinan a los
mismos, con indicación del Ministerio o Comunidad Autónoma de
Procedencia, localidad y nivel de complemento de destino así corno, en
su caso, situación admmistrativa de procedencia. .

2. El concurso se resolverá den'tro de los dos meses siguientes al día
en que finalice el plazo de presentación de instancias.

3. La provisión de vacantes se realizará de acuerdo con la directiva
76/207/CEE, del Consejo de las Comunidades Europeas, sobre aplica
ción del principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres en lo
que se refiere al acceso al empleo, a la foonación y a la promoción
profesional y a las condiciones de trabajo, presumiéndose, expresa
mente, la posibilidad de proveerlos por personal de ambos sexos.

4. El personal que obtenga destino a través de este concurso no
podrá participar en concurso de traslado que convoque tanto la
Administración del Estado como las Comunidades Autónomas, hasta
que hayan transcurrido dos años desde la toma de posesión del puesto
adjudicado, salvo en los supuestos contemplados en el articulo 20.1 1),
de la Ley 30/1984, modificado por la Ley 23/1988, de 28 de julio.

Décima.-l. El plazo de toma de posesión del nuevo destino
obtenido será de tres días hábiles, si radica en la misma localidad, o de
un mes si radica en distinta localidad o comporta el reingreso al servicio
activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del día
siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles
siguientes a la publicación de la resolución del concurso en el «Boletín
Oficial del Estado», así como el cambio de la situación administrativa
que en cada caso corresponda. Si la resolución comporta el reingreso al
servicio activo, el plazo de toma de posesión deberá contarse desde la
fecha de concesión de dicho reingreso.

2. El cómputo del plazo para el cese se inciará cuando finalicen los
pennisos o licencias que en su caso hayan sido concedidos a los
mteresados.

3. El Subsecretario del Departamento donde preste servicios el
funcionario podrá, no obstante, acordar la prórroga de su cese, por
necesidades del servicial de hasta veinte días hábiles.

4. Asimismo, el Subsecretario podrá concer una prórroga de
incorporación de hasta veinte días hábiles, si el funcionario seleccionado
tiene su destino de origen en otra localidad y así lo solicita el interesado
por razones justificadas. __

5. A fin de facilitar la tramitación de cuantos actos administrativos
afectan o pueden afectar al funcionario seleccionado, éste deberá aportar
una copia compulsada de su expediente personal, así como un certifi
cado de tiempo de servicios prestados o reconocidos.

En la correspondiente baja de haberes deberá expresarse la no
liquidación de la paga extraordinaria en período de devengo así como
la interrupción, en su caso, en la prestación de servicios.

6. Los destinos adjudicados serán comunicados a las Unidades de
Personal de los Departamentos ministeriales a que figuran adscritos los
Cuerpos o Escalas o a la Dirección General de la Función Pública, en
el caso de los Cuerpos o Escalas dependientes de la Secretaría de Estado
para la Administración Pública, así como a los Departamentos u
Organismo de procedencia del concursante seleccionado.

Undécima.-La presente convocatoria y los actos derivados de la
misma podrán ser impugnados de acuerdo con 10 previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Madrid, 12 de enero de 1990.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988),
el Director general de Personal y Servicios, Gonzalo lunoy García de
Viedma.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.
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Conocimien":os y experiencia en la Admi:'lis::r-a
ción edl.leativa e:': puestos de rli';el 24 Ó supe
r].ores.

eor.~c].mient~ y eX;Jel"iencia en Administración/
educativa en p:~estos de nivel 24 o 5uper"ior.

Experienci.a en la gestión propia de lo!! Serví
:=: 105 d<!'! Recursos

Conocimienta c:!e ¡¡ases de Oa:os bajo los Siste
mas 0peratci'/o.5 MS-wOS y UNIX, a Nivel de Usua
t'10.

!..:c:eflc:aco o cip [alnado en Derecho.

;:;xper~enc~a en :ral'1l taci6n expedientes econém.

':::q:ler!er.c. I.ltiL.:::"-ciér. ,iste~a operativa MS 00

Es;:e:-ienc~a elab·Jr-acié:'. doc·..lmentC5 contables .

;:;xpe:-iencia en p:'ov.;.sión de puestcs de tr~bajo

de pe:-sonal !\m::~on3!'io.

Experlencla en plles~:Js de Secretaria.

Conocimientos de procesadores de ~ext05 y base

(0 '",po.

1

I"'oc' ,ooi. 00 _""" do ",,,n,' '"ndo",eo

l''''''. '.- en.n'a ero gestión de personal, principal_
mente en p-rueoas selec':ivas acceso a La 'unción
P(;bl.;.ca

IE~.perl-enc2-a e:-t ~caba.Jo::; co:-. orcefl-"ldores.

853.788 Licenciatu:-a en Oerec....o.

458.280 I.icen::-iatura e" Der"echo.

Exper-::'encia en la ¡¡;es-<:;ion p:-op::'a de los Se:-vi
cios de Rec,-,rso5

Conocimiento y expe:-~encia en ACiIlinist:-3cion
ecucat~va en p'-..<!'!s':os de nlvel 24 Ó 5I.lper-::'0r".

::;..:!~ S7éi :;;,..Qci",:'en'to y ex~e:-~enc:3 en "'a~e"'la ~e reoc_
noci,~.l":'.r:l de ~::tulos y eS':1.lcios ey.':r:=.nJe:-cs

123.660

:"al.
i

Lac

EX-l

EX-1I 1.0<11.876 ::l.equisito imp,'escir.c:!ible: Licer.c:ia~1.lra en Dere
eho. -

A. EX-U

AjE.

D.

CID

28.

29.

25. Ala EX-ll.

25. Ala EX-ll,

~\\CI ( hrWllc¡'

rjrup0 (ilI'rPf"I

Martes 23 enero I990

24.

26 ! A/9

I
e/o

Conval~dac¡'~'le<;. y Hc:"'lo o aci-:l es.

Jefe de Sección de Apoyo I:::-o:-

m.i~.:.:~ .

Jefe del Servicio de ?rov:s~¿:,.1

de ?'..lestcs.

l. Técnico Superi.or Jurídico.

l. Consejero Téc:-:leo.

2. Tecni:::o Su;::eriot' Ju::-ídieo.

1. Secre.tario/a SubdirectOr" Genet'a 14.

L ':efe Negociado. 14.

:--+um

de plam
Loc~lIdad

SECRETARIA GENEW TEC lCA.

5u~·cirección eeL~r:ü dJ Tít:'.J10"l,

:on~ci=",~e:1:os 'j exper-:enc:,a en ~ater:a .:i<!'! O:'r-e.:: S,JC
ti';as :le la e.E.E. seo!"e (feccnoc~r.lien-::o de t~-::\.;

los y ejel"::icia de derec=:-.o del li~r-e eS~3b:eci:
,.iento y pr-es'::a::.ón de se:"VlCIOS s,ce.

,

Sl.lbdi:"e~::i.5n G~fle:-::l.1 e G¿'!!~~Ór. de ?e:-scnal de;dr-lr:: '::raciónl'-:;e.,e:,

Mad:- ~d.

Subdi:-ecci6n Gerte al de

DlRECClCN GENERAL E PERl MAL Y SERVICIOS.

Subdit'eccion Get'.e 1 de stión de ?el"50nal de Ensel'l.an2:as Básicas

lQ ~lad:-id.

11 Mad:-i:l.

12 Madrid.

9. ·i.1<:::"~d.

13 Madrid.

,'\um

de úrdrn

8.

2162

,.:~.~,.~.

~~:~;~.~:.
-~: ... :<,,-;.

~:3:~I:~~!.:

. >. ~ ,'.



5,00

5,00

5,80

4,00

5,00

5,00

3,00

5,00

rUNTUA(lON

Mínima

b;Jse 4".~

~.oo

2163

3,00

2,00
1,00

2.00

2,0::::

1.00

.4,0::::

1,00

4,00

2,C::::

.4, e:

8,00

3,00

3,00

2,00

,.()()

3,oe
3,00

4,00

lC,O~

6,00

los ni velesCono:::ir:¡¡en":o Sistema Educativo
de E.G.5, Y P;-eesco1ar.

Conol::'::-.ier;";;o de Ler.gc:ajes ce Pro¡¡;ranac:.ol"1.

E:<:pe!"i~ncia S:=.se Da"::::s rD:iase) .'\0";11. d~ CálCl.:1o

(:"0":"..15 1.¿,3).

Experie:'!cia er, la ins";;rucción de eXi'ediel".tes
de crea:iones, l:1odi!ic3ciones y fjjaci6n de
plan";;illas de los Ce:,,:,,;::-cs de E.E. M.!"..

ExperienC13 en trall'.itaciór, de expedientes de
con-¡;;enido juridico.

Expe,ie:1cia en t!""abajo con o!""~er.adcres' p;-oceJ

1

sador de teX";;05, hcjas de cálcc:lo y bases de

datos.

Experier.Cla en Fundaciones.
Conocimientos de contabilidad.

Licenciado o diplomado el'; Derecho.

Memo~ rel3cionado~ ron el Due~1O con"ocado

ExperienCla en puestos similares_

ExperienCia en tram~taci6n administrativa.

Licenciado en De::-echo,

Experiencia en relaciones con las Somunidades
Autónomas,

80::0 785 :::xpe:-ie:-:c.ia docente el'. C::>nse:-vatc::'"ios y Cer.t:-o
de Ense?ia:;::a Musical.

txperien:;; dccen'te otros niveles educativos.

Experiencia en ca!'gos Cirec":.ivos.

E:,,:pe:-ie,-¡cia en !,;nciones de ges":iÓ:1 y ordena
ción de las E:1seC'.an::as M'.JSlcales.

Ex¡:eriencia a:-":.istica prcfesio':"1al

Por expe:-iencia en el diseño de cursos de 1nfo
mática y formaci6n de personal.

17B 176 Por 1:i1:ulac.1Ón en informática de nivel medio o
superior.

Por cursos de informática recibidos.

Por experiencia en tr;:abajos de explotaci6n in
formática.

ecci6r.

EX-28 1.0<l~ .876
A15

AlE EX-2~

A: 5

C/D EX-l,;,

C/D EX-11

A/E :<-1:'

D.

A.

AIB EX28

-+--t--T---~~-I------------------¡---j---

Grupo Cuerpo

Martes 23 enero 1990

Ale EX-ll

26

"

16

Niwl

28.

24.

PuniD de trabajo

Jefe Secc1cn Me~.nÜac16n en Di
re~~icf1 PrDv.1f1~i.l de EdltciJ~iór>

y Cilllncia.

J efe de Secl: ~ér. Esco1ariZal:ion .1

Jefe de ~~egociac.o.

e Cer,tros de E.e 5. y Preescolar

l. Con:sejero Tecnico.

1.

1.

1.

1.

1.

lo

".

..
1.

lo

lo 1/

Num

de plal3.~

L Jefe Secci6r Régimer. Patronato.

Localidad

Oficiali", Mayo

Madrid.

~la¿:,ié. Jefe Se:-vicio E:-.se~<::-,::as M~si

cales.

Las Palmas. l. Secretario/a pues'to trabajo n1- 14.
vel 30.

Subd~rt>cción eneral e Relaciones Con las C.C.A.A.1 de ia A ta In

Madr~d .

SERVICIOS PERIFE ICOS.

5ubdi::'ecciór "eral "e En5e_~a ..:zas Art~sticas.

DlREccrQN GENEÍ\Al. DE CENTROS ESCOl.~S_

19.

20 .

21.

22 •

23 .

24 . A~bacete.

". Avila.

26_ BaCajoz.

2 i . Burgos.

¿ 8. Cáceres.

29. Ce:¡ta.

3 O_ Ciudad P.eal.

" Cuenca.

32 Guadalajara.

33 H·Jesca.

H Leó:;..

35 Logroño.

J& M,,: :'11a.

37 ·L"'c~a.

38 OV H~'iC

39 Pale:-.cia.

40 Pa~rra d, ....a~lorc

.: ~ Pla,,".~lcr,a.

Núm

de ordr~

" .

BOE núm. 20



Martes 23 enero 1990

- DlRECCIDN PROVIN IAL DE ADAJOZ.

5,00

<l,00

Mínima

b:m4a4

4,00

4,00

4,00

2,:X:'

3,00

PUr-;'Tl!AClON

3,00

2,00

2,00

: ,0e-

2,CO

2,OC

M:üima

2,CO

2,00

4.CO

4,OC.

1.00

4,00

2,00

:. CO

3,-00

3, ca 4.00

2,00

3.00

3,00 5,00

2,00

2.CC

3,JC

1,OC

BOE núm. 20

Mcri\()s relacionados ron d pueslo rom'ocado

Por cursos. de informática recibidos.

Por experiencia en trabajos de exolotaci6n in_
formática.

Sxpe,le~cla en fu.nciones adminis'trativas.

Exper:encia en u·arr.l tación de becas y ayudas
<11 estudio.

Por experiencia en el diseño de cursos de infor
matice y formaci6n de personal.

,"xperlencia en tramitac.ión de titules y recla!:".
ciones de alum!"ws_

Experienc,a en gestión económico-acm,nistra:iv'
ce ServlcloS Complementarios (Comedon~s; trans_
;oc:irte escolar, Escuela-Hogar etc.)

Exoerier.,:,ia e" f·"lnciones análogas en Se,vici05
Perífe,-leos LJ Organismos Autónomo~.

::y.;::erlenc~a ero t-a,,:'ta:i.6n de Becas y Ayudas
al Sstudie

Experlencia '!.'n gesti6n econórr.iCO-"'o!:",¡l1is":r-a~iva

de se:-vlcios ,",or':;lernent3,..io,," (comecores es~~la_

r~s. tr"m';;oc:-te -,sc:cla,.., "'-yudas Escuela-Hoga:-.
"te" ~ .

Ex;:>er-ie"~~a er. t"'am~taci.é,-, ,j" t':t'-l105 y recla_
"'aei~ne,... de alLJ::1"COs

E:-:perlel1cia en S.,guricad Social.

Exper"iencia en ccntra"tacián administrativa.

Experiencia en "traroi taci-6n de Becas y ayudas
al estudio_

Experiencia en trami tacl6n de Becas y.ayudas al
estudio.

Experier:eia en canfecci6n y justificaci6r. de
N6minas.

Exper' enria en ~esti6n económico-administratl va
de servicios eomplementarios (alumnos y se:-Vl
e~os, comedores escolares, "transport'" escolar,
ayudas Escuela-Hogar, e"te.).

Experiencia en tramitaci6n de titulos y recla
maciones de a:umno3.

Experiencia en fl.'nclol"les acwllnistrati vas_

Experiencia en g"stiól"l pres·..Ipuest.aria.

Experiencia e~ c,"nfecci6n y justificación de
N6:ninas y Seguricad Social .

Expe:-iencia er: dJstribucicr. de créditos a los
I Cen':::ros Docentes

I
I Experiencia en Lll~ciones aná~ogas en Servicios
Periféricos u Crganismos Aut6nomos.

784) Expe:-i.e:-.cia e:; g~stión de ;Jl"rsonal f1,;ncionario
y laboraL

'"~

I

I

178176 Por titu.lación en informatica de nivel medio o
super¡or.

178.::'76 Experiencia en funciones análogas en Servicios
Periféricos u Organismos AutÓno!:\os.

6J ..,

1713

c. bp\.'c¡llu¡

EX2B I

EX-li _

Adscrip,"lon

AIB

Grupo (uerpo

AJE Ex-U

.

EIC EX-U

C/D

AlE EX-ll

CID EX-U

A/B EX~::'l

2'-

20,

26,

la.

ALBACETE

PueslO d~ trabajo

Jefe NegoculOc Alu,"n::;s y Servi_ 16
oios COlT'.plemen~arios.

1.

1.

1.

1.

l. Jefe Sección de ~6I'"ir,as 'i Segu
..idae: Social.

l. Jefe Sección Alu::mos y S ... rv:
cíos Cor:tplemer.t:arios.

,
l. Jefe ~ervicio Gestión Personal

j' - Servicios

l. Jefe Secci5n ,Uum:1os y Servicio
ComplemenU'lrios.

l. Jefe Negociado Gest:.ón Presu·
puestaria.

Nlim

de plam
Localidad

OlRECCION PROVI CIAL O

Albacete. l.

I
DlREccrON ?ROVIN!IAL DE' BALEARES.

" Sala"'3r.ca

" Santander.

" Segcvia.

" Soria.

" Teruel.

T::;: c~::;.

" \,'a~:acic:l j d.

49 Zar:1ora.

5':. P. Mallorca.

53. Badajaz.

S2 BadaJcz.

51 Badajaz.

55. P. MallOl'"ca.

Num

de orden

5 O

2164



<l,CO

A,OC

-

4,00

3,00

5,00

4.00

Min~Ola

. ba~<4".-l

oc-

2,OC.

3, C::>

.2 ,00,

1 ,C~.

4,00

2,00
5,00

2,00

2, OC

4,00

l,OC

4,00

2, OC

1,00

2165

l'UNTU..!,(ION

3,OC

2,00

3.00

2,00

2,00

2.00

2,00

.00

1, OC

4,08

M,üima

2,DO

3.CO

3.0e

2,00

justificación de n~

2 ')O

contra-::aci6n administra'tiva.

tral1'.ita~i6n de Becas y Ayudas

funciones aCmi:":.istrativas.

Exper~enCl<1

Experiencia en 7clnciones análogas en SerVicios
Per~fÉ'rlCOs u Organismos Autónomas.

Expe:-lenC¡a en funciones analogas en Servicios
?erif"ricos u Co:-gan~sm"s Autónomos.

Experien:::a en anii.l:sis Y estud¡os 50b:'e oferta
r denaTlGa eC'.Jca'tiva de cara a 1.. plani:-icaC'::'6n
de las actividaóes a r~alizar en la prov:ncia.

::xpe:-~enc¡a en tran~'taci6n de expeelie:"tes de 
cene :ertes ecueati 'Jos.

Experiencia er. Seguridad Social.

Experienc ia
al Estudio.

Expe:-ie:"lcia en gestión econ6rr,ico-administrat:'va
de Servicios Complenentario.5 I.Ccmedcres, t:-a!':s
jJcrte escolar, Ayudas Escuela-Hogar,etc.

EXjJerier.cia er. "t:"amitaci6r. de titu~cs y recla
:naciones cie al,-,"mos.

::xpe,..~e::lcia en cor.1"ecciór. y
minas "'-~~r"',iclad Social

Experiencia en funciones análogas en Servicios
Pe~iféricos u Organismos Autónomos.

i',:xpe:"iencia en ¡;esti6n de personal funcionario
y laborc.

Experiencla en gestión p:-esupuestaria.

Experl<!:ncia e conocimientos sobre planifica
ción de ac"::ividades en la Adrnin.is"traciOn.

Mi'rilD, relacionados con c"1 puesto convocado

Experie!1cia en -:;ramitación de Becas y ayudas al
es'tudio.

~xperier.ciil en ccnfeec:'Ón y jus-::ifieacion el",
N6r'ü:-:as y Segu:-ióael Social.

Expe,-ie:"lcia el". cor.tra't:ación admi:-:istrativa.

Experiencia en tri!lmitación ele Eecas y ayuelas al
estu¿io.

Experiencia e!1 Nóminas y Seguridad Social.

Experiencia en tral'litaci6n de expedientes ele 
conciertos educativos-.

Experiencia el". análisis y·estucios sobre ._ofer":.a
y demanda educativ! de cara ll. la programaci6n
de las actividades a lleva!'se a cabo en le pr~

Experiencia en gestlór. económico-administrativa
de Servicios Complementarios (comedo!"es escola
res, trar:s¡:-o:"te escalar, "yudas Escuela-Hogar,
etc) •

Experiencia en tramitación de -:;tulos y reclar:\a
ciones de alc:.mnos.

"7€ 176

; 78 176 ExperienCia en :!"ur.ciones análogas u Organi-smos
Autónomos.

617 784 ;::xper~encia, el" ¡esti6r. presupuestaria y contra
taciÓ:'1 ",dmir,istrativa.

6: 7 784 Expe:-iencl<\ en gesti6n de personal funcionario
y Laboral.

1 '7S .176

178.176

E>:-11 26'~.7L.6

EX_;¡ \

EX_" I

I

EX_ll

EX-ll

EX-ll

AlE

AIB

Ad,cripl1on

A/B EX-ll

AlE

~./B

A/B

CiD

AIB

AIB

Grupo CucfJXl

Martes 23 enero 1990

26.

26.

;::4.

Ni.e1

24.

Pues\ü dc trabaje

Jefe 5eo;ci6,., i'l¡¡nifi:;ac¡Sr, Y

Cen"t-:"os.

Jefe Sección Gestión Económica 24
y Contra~aci6n.

Jefe Sección Alumnos y Servi
cios Complementarios.

Jefe de Oficir.a.

,Jefe Servicio Gestión ECOnc,!l'.lCa
PlanifiCl!lciór. y Centros.

Jefe Sección Créditos, Cor;trata
tación, Planificación Y CentT:cs. 24.

¡

Jefe. Se'Cción Pe:r-:!lonal y 5er'li-

I

l. Jefe Negociado Ah:mnos Se,-vi-
cios Complementarios. le.

1.

1. Jefe Servicio Ges'tión ae ?erso
naly Servic:"os.

1.

1.

Num.

de plazas
Localidad

DIREccrON PROVr erAL D CANTABRIA

DlRECCION PROVI erAL D LEeN.

Leé:-.

Sar,tanaer.

OFICINA DE EDUC ClON y IENClA DE GUIPUZCOA.

San Se~as-:iá~.

DlRECCION PROVI ~IAL D CElJ'I'A.

!RECelaN PROVINe lu DE 1:rl':SCA.

Cáceres.

58. Cáceres.

56 Các",..e-s.

63. ~uesca.

62

o,. Ce<;ta.

60. Ceu':.a_

59.

DIRECCION PROV!/'l 1M.. DE CACERES.

N,m

dc orden

ROE núm. 20
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DlRECCION PRQV! erAL o MELILLA

5.00

t.,00

5,00

5.00

Mínima

ha~c 4J ,4

4.00

4,00

3,00

5,00

3,00

Maxima

00

':.00

1.CO

1,OC

2.58

2, OC.

2 ,ce.

2.00

2,00

2,00.

2,00

2,00
2,00
2,00

1. 00
~. eo
2.:J0

la tramitación de concie!''tos edu

; ~nci::>nes ad".inistrativ<,.s.

confección de NÓrr.inas y 5.50cia1

Meritas relJ("ionado~ ron el puesto conl'ocado

¡:xpe~le~cla en ~u~clones análogas en Se~vicios

?eri.féricos.l C,ganismos Autónom0s

Experiencü. en :rami":.aciór. de Ee~as y ayudas a~

es-:u;lic.

Experiencia en :~amitaciór. de expedien":.es de
creacicn ,mo::lificaclcn y supresión de Cen":.ros
:locen-:es.

¡:xper~encia en ges-:iór. eeonónicu-aé"ünlstrativa
de servicios coroplemel"',tarios(comedores esco1a
:-es, t:-anspcr-:e esco13r, ayudas Escue1a-Hcgi!lr,
,:,":.c, .1

l

¡:x;,e::"ier.Ci.a en ·::-a"'itaci!:·n de ti:.u1os y rec1a
naC10:1eS ce a1~'n::>s.

Conocirr,ien-'to y experiencia en procedimiento adm~

:-.istrativc. S.OO

E:xperiencia en ":ral:1itacién de expedier;tes de
Ayudas :ndividua1izadas. 5,00

Conocimien'to y "xperiencia en procedimiento a.:!
r.1inistrativo. 5,00

Experiencia en funciones aná1ogaser. Se::-vicios
Perlfériccs u O:-ganismos Autónomo:$.
Experiencia en contrataeión adminÜ;,tra;;iva.
Experiencia en ges-:i6n pr-esu-puestaria.

Experiencia en gestiÓr. :le personal. 5,00
Experiencia en Servi.cios Perifériccs del Mini::;
terio 6.e Ed"cac; 6n y 2ienc ia. 5, OC

Experiencia en :u..,ciones aCl"ininstratlvas,
Expe:'"ienCla en gestión de personal funcionario
y ·lateral.
Experiencia en tramitación de Becas J ayudas
al estudio.
Experiencla en t:-ami tación detf'tulos y certi
ficados acadé:ucos,homologación y co:,walidacIón
ce es'tudics Biis:cos y Medios.
<:x;¡erie:"!c:a en acmisi¿r. de al\JeTln::>s.

Expe:-ie:1;:ia en liegistro.

Experiencia el'l :unciones ad:ninistra":ivas. 2,CO
Experienc.ia en gestión de Personal funcionario
y laboral 2.00
Ex;;>eriencia en :ramitación de Becas y ayudas
al estudio. 2.00
Ex;;>eriencia en ~ramltaClcn de ti':.u1os y cer~lfl

cados académiccs,homo1ogaci6n Y convalidación
de estudios Básicos y Medios. 1,00
Experiencia en admisiól'l de alumnos. 1,00

ExperienCla en "::-allOi tación de Nóminas y 5eiu~l

dad 50ci¡!l1. 2,50

Expe!"iencia en ccnt:'"a'tación administra'tiv8-. 3,00
Experiencia en gesti6n presupues':aria. ::',00
Experiencia {) conocimiento sobre planificación
de ac"tividades ~n :01 Adrr.inis-::raci6n 2,00

xperle~C~:!l

cativos

Expe:-ienc:a

Expe~¡enc:a

EX_ll

EX-ll 17E.. 176

EX-ll 205.1.28

EX-ll 178.176

EX-ll 178.1 76

EX-ll 178.,-76

Adsrriprion

C. ES[l{'tir:co

A/B EX_ll 178.176

1 ~E 1 ~6

Grupo euerp(I

CiD

A/B

AlB

C/D

A/B

C/D

18.

18.

24.

1~.

J~fe Secc:iór: de A1'-',,",:-'.05 y Ser
vicio! CC"'p~ene"'.tarios

Jefe ce 5ec:::ior..

MADRID

Jefe de Sección,

Jefe Negociado.

Jefe Sección Credi-':os,Co:-:'-':ra~f

ciÓn,?lani.:icación y Cer.trcs.

Jefe Negociacb Ir.forl:1acion y
Registro.

Jefe Secc:"ó:-:: G... sti6:'l Ecor,6''''l-ca
y Contratación.

~'efe Negociado de Infol"l:l3cién.

Jefe Negociado Centros Conce-r"ta
coso

Vu.LADDLID •

Núm

de piazas

,.

1.

localidad

León.

DlRECCION PROVILAL D

Madrid.

Mad::-ic:l.

Madrid.

Melilla.

DIR.ECC~ON FROVI erAL nd MURCIA

Mu:-cia.

'Teruel.

DlRECCION PRD\rIJCIAL D TERUEL

66.

69.

ó i .

65 .

70 .

73.lvallado~id. 1.

iDlRECCION PROVINe !AL DE

72. 1e:-ue1.

7'-

Nlim

de orden



Minim~

hale 4",.\

? ,Ce-

i

I '.oC

i

2,::: .. ',00

2, CC'.

Mhima

2. O:::

1,OC

:unci ones aót :nis,:;ra"':;i Vas_

R"gi~tro.

A!'e:-:i va.

Exc-e:-ler,c i a ero ~r3rr.i tae i én de Betas, ay"das al
es'tuéic:i Se!"'/icios Conplene,-,'tarlos(t:-ans;:c:-tl':'
"~meéo:-es_ "ce .'

2167

PUNTl'A(lOl"

Expe:-lenCla "'l'. r'Jnciones an~lcgas en Servicios
pe,-;féricos u O"'ganismo5 Au'tcno:nos. A,OC

bq:'e'-:enc~a .. :1 ar,álisis y estudios 505'" ofer-
r~ y d"''''''-,",G'' e::ucativa ::e cara a la-planifica-
-'ó'". óe an::vidades a rea:~zar en la provincia. :;.08

Ó:xpf."rier.cia el"' t,-a,,,,taClón de expedientes de 
concie1""tos edClcativos.

Experlenc;a en ad"-,~n;straci6n en Centros Docen-
tes o,5e p-~n".:os po:- año, máXlr:lO 2. 2,CJ()

Experienc:¡; en funCJQnes administ:,atl'/as. 2,00

Expe:-iencia

Exper i e.'lela

r

j

EX-l' 178.1""'5

C/c

e/::;

C/D

e/o

cr:~-

C/D

C/D

B/e

C/::

e/:-

C/D

CID

A/B

Grupo Cuerpo

Martes 23 enero 1990

14. (;;D r:X-ll

¡.:.. c/s r:X-l·.

22

15

"F. Garda 16

Puesto de trnhaJ{I

Jefe- Sección P~a!:lficac: én,
Centros y Alumr,os.

Jefe Secretar~a 3. "Vel¿zquez' lA

Jefe Secretaria I.B. "San lSldo lA
ro de Sevilla".

Jefe Sec:-etaría F.P. "Santa
Emerenciana"

Jefe Secretaria
Bernal"

Jefe Negociado Regu;:~ro.

Jefe Secretaria F ,P.

Jefe Secrecarla 1.B. "Santa
Bárbara"

Jefe Secre"taría 1 F.P.

ZARAGOZA

Jefe Secretaria Conservator:c
Superior de MÚslca.

Jefe Secr-etaría r.B. "Butarq>.te" 16

Jefe Secretaría LF P. "~iguel i.A
C¡;~a:'''''n''

Jefe Sec:-etaría ;.~.B ;,L.

":efe Secretaría 1.8. "l~. Prime lA

de Pive:-a"

l. Jefe de Negociado.

1.

1.

1.

DOCENTES

1.

1.

Num
de ¡¡Iala,

Lo(ailebd

CENTROS

Langreo (La Fel 1.
guera) •

Ponrerrada.

DlRECCION PROVI erAL o ASTURIAS

OIRECCION PROVI erAL [) MADRID

Zarr.ora.

DIRECClON PROVI erAL D LEON

DIRECCION PROVI erAL o SALAMAtÁ:A

Móstoles;

Terue l.

MaGr id.

DIRECCION PROVI CIAl D TERUEl

Lorca.

DIRECCION PROVI erAL o MURCIA

Leganés.

Madrid.

Salarnanc,,-.

DIRECCION PROVI IAl!) VALLADOLID

Calata-,ud.

Zaragoza.

Valléld01id. 11.
DIRECCION PROVI eIAl D

a:,agoza.

8 ó •

85 .

78 .

75.

82 .

85.

" .

83 .

81.

87.

80.

Nu.m

d~ orden

DrREC::::ION PRO' ¡"erAL DE ZA)IIORA.

BüE núm. 20
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ANEXO 11/1

Solicitud de partic:Ipación ene'i'd:1I1c:urso p..r.. la pr-ovisi6n de' púes:;osde t:abajoen el -/

lUnh:e:-io de Educ:ac:i6n J Cieneh. Ordel'\ c:Qnvocatoria .••••••.•.••• -••••• (I.O.t .••.•••...••• ),

:0-".._«,........ I <-.- I -I I
OATOSol'E!tS01'<lAW ,h __

I -- I --I I
..........-- T~:'=-Se :K::Im....M. peti!:;cm .se! Cllltyup D.N.I.

- I ~. I •.
• 8I I I No , I_.._.......- I

cw... _ -,---
I

Sm.:AClOl'f VD~O

Sit..x;OIt MlrnlltilU2liva .mal:
Ac::~O O s..r.-.ria en Com.....id.zdes AlllÓlIomSI O "'=
El dClIltO K111~ del rullCiOllaOla ClI sc:-ric:a ~.ivo lo QCIIID:

Ea....-clbd [j CGII (:l.rX:a" ,l'O"illioll:al O-_...- I - I -
I I

.

--*'-"'--- I - I ¡o;...c._

I I
Ea calCl>iéi1l de KrriaoJ O-_.- I - I -

I I_..._.._-- I - I -<>-
I I

(Fecha J Fir=a).

ILMO.SR. DIRECTOR CENtRAL DE PERSOffAL Y SERVICIOS.- MI"ISTERIO DE EDUCACIOII y CIENCIA

e/LOS MADRAza, 15-17.- zeou MAOItID

ANEXO 11/1

Destinos .oUc:1tados por orden d. preferencia

....... .....RO
ORllER PUESTO DE TRAllJO RUl'O IVEL LOCALIDAD

PREFUEH. CottvocA•.

,

,

En c••o nece••rio deber'" utili:ar.e c....nt•• hoJ•••ean preci••s.

IV

'"00

f
IV

'"
§
-
~

g
"C,

¡l

~

I

~

F

• .•• '-,.. . T ,- _. • '.~ _" •.• ',.... ,. - •.~~ - ...._, ,- ...•.•"'. 'o¡r;:", ~, ..;. "";•• '')''.- :\'-,"""'-:'. -;.: ~ ,... ' •.• ~ ·'l(.~tó·.tT":' -... ···.·':-,;l,.---¿C' ......-r...-.;"" ,.... ..~_• .- •..:;.-.lJ".::.,¡:;...... r';;.é~l_'!:.. '!'i" ...~-.-:~~r~¡.;;.:.·""' o:r:·"Ji"':':"-¡ ,"
,.~..~~ ~~..;1~~~~:.~.-rz-':;,.t: ~-'"!,t·I1·''''''''''''-·~~''' ..~i''·'''i''ó.,·".:{-;.'''",\~ "- ·~.·l 1.-.-·' ....~.- ••~ ...~ '.- lj,_ •• -..-'~ ~·;;{··4~"~'l~...~ ... :r;-" ~ 1.;e,~,~,:.." ~t .-:~!,. ,.,r.;f:tj ..' t.:(,~;" Jo:' ·~•• ~~·.."tA -I.<t:'~.~! ."~;' ~'l".....~ "".(.-;..,:}'t:~~.~.-~.tI..~,"~~.-.r.~i':·
··,\Y,~~:':·:¡;¡<~~:ij-.:i .~RJ-.~:~~-'f~.,-:~.¡:~~t~'¡/.t.~"\;'1.;¿~~~if_~~l~~:;;,~{r-:~~~~?:1"1ft~~~~;';~.~~~~~1~~~~!::~:;:i¡,:~:t~A~~'~.i'¡~_~;~~~_f:'~'· i1~::~t;~~~~rii~~·~~~·~1.~;:l\;:t:~!~:~l~~~:!~~:t;tr~f ljfiltd¿.Y~~~i:1.(:~~'~;!_'



ANEXO 111

N
o

ti!
Om
:l".fl

C~RTIfICO: Que de acuo:::rdo con loS' a.n':~eedentes obran tes C:'l este C~ntro, e! !un_
cionario c:.Jyos datos se !n¿icatt a c:¡ntinuación reúne· l=s ",é~tos que

se detallan:

Doo _

C;u-ao. _
Mf!r i tos 81 f!gados por t' 1 concursan te (Bas.e Cuarta)

ANEXO 11/3

Ap~llidos ••••••••••• • ••••••••••••••.••••••••••••••••••••• , ••••••••••••••••••••••••••••••.

Nombrt' .••••••••••••••••••••••••••••.••••••••••••••••••••••••••.•••••••••••.•••••••••••••••

Crupo. _

l. Datos del :fWlcionario:
Apel11dos· '7 nombre. _

Cuo::::-tl0 o Escala~ • _

Doe'.:l:le:lto nacional de identidad N.R.P: _

al Situao:::.:.ón administ:-ativa:

ESPECIFlCACION DE CURSOS ,DIPLOH.ASJ

PUBLICACIOmS, ETC.KERlTOS
purSTOS D~ TRABAJO

SOLICITADOS

ORDEN I~Mll!~O
PR,E:FEREN. ~ONVOCAT.

BSe:,-·/io:::io ac~ivo.

1 Se:-...icios e:s~e:::i.üf'!s.

O Se:-/icios e:1 c.:::~t.:.."lida¿:~s Au~':nomas.

Q E~c=:1encia fot"=::lsa. Lcc::!.lic:!.a.d del ú:!.':i::lo df'!stir.c
L' Sust:ension de fw...,o:::ione~: Loc3.lidad d:.!. .:il timo de::'-~.,~,~.o::;:;:;:::==::;;====:
O Disposición t:'aIlsitoria se¡-.:."":ca. 2, pár":'"afo 2, t:l 30/19 ad.

O 29.3. a) L~y 30/~s!84.

O E.:o::cedenc':'a voh:..'1taria: 029.3. bJ Lf'!Y 30/1984.

e 29.:3. cl Le7 30/198d. fe'::~a'",=========:
Loc:1lid3d del úl t::!.:lO des"ti:1o

b) Oe5~ino ac"t".;31:
L Minis"terio, Or¡:mismo Y lcc::U.idaa ~ _

J. co..,io$1ón de serlio:::ios:

[} Ministl!.:-io u O["¡3n;·~'m~o~======================l' C.;l:':lt.:.."Iid::l.d Aut=~cm3

Ü r~C~3 tcm:l pose~ion

2. Comunid;l.d Auténoma. _

[] TJ":1r.sfe:-::'do. r~;.;'.;=;:;;;======================el !'::I.s13do. r~c!C::lo Li~re desigr.3c:,:::'I. ft!C.':.3

1.1 [J De!"initivo

1.2 O P:"oV"ision::l.l

n Nuf'!vO ingr:so. ,;r;';'~ha;;~===========i=", Conc~:¡;o. F'e::::-t::J.
O Li~ro::: des;¡na.ción. f::::::a

Q Reingreso. F't!Ch:J.'c:;;:a:::============
00:::-::1.5 C::1U5as. fec!"la

a:
3
'"V>

N
W

'"g
(3

'-O
¿;

M¿:-:'':'::s ~..:~ ac:-~¿':''::l. (Ease C"'....";:J.)

a) Cr:J.do t'e:-~or::1.1

C.":;:co c~r:::lol.:.¿:ldo r":!:=::::l c::nsoliC:::lcicn

b) Ni. ... e.!. dI! c::::-.;::;lel'1t!:'".-:o dI'!: des'::::'~':l _

e) E:q::e:-icnci.:1 e~ !unci':lne5 p:-:::¡:li.:15 de 1.;1. Aé.::lini::"t::"::lc':':::'\ Eci·"c:::=i·.. a:

Año:> ccmplet.:l::l' _

d) Tle".pó de so::::-":ic:O::l efec':i·"05 p:-:~P::;J,¿o:: en la AdCli::i::l"::":lc.:.ón E::-::::.:::.l o -
Autcnéimic:::I. (,::fc:-':'do a 1:1 (ec~3 de fir.:l1:':::lción del pl::l::l d_ pr:!::::'\'C:I

ción de in::-::::.nci:ls) ~

Años Meso:::S DÍ:l::l _

el H::I.cili'::lción (di::~o::ición t:-:u-:::i':':lr':"::I. c~:li'::1 Rf'!::I.l Cee:"e!:::! 25====::':"/~=i e:
Lo qUf'! expido a petición del 1nt:l:'"~s:l.do y p:1l":l que sW"-::::I. efec'::= en ei ccn

e-..:.r::o de v::I.c::ntes convoC:::do por' el Hini::terio de EJuc:loción y C':'enci~.

(1)

(2)

(3)

El interesado podrá utilizar ~uantas hojas se~n neeesarias para !a
exacta enumeracion de los mf!ritos no prer~rentes.

Deben relacionarse de modo ordenado los méritos alegados para cada uno
de los puestos solicitados.
Esta especificac16n no exime de la pertinente docu~entación, sin la eual
no se procederá 8 su valoración.

El Jefe de 1.2 Unid::l.d de P!!r:;o~:lol,

(LuC:),:". !ec!"l:l. fl:'":!l3 y '!f'!l-====:::::'o)
Madrid,

:"g~" D(
N

a-,
'-O

~:*~?~}R~~t~~;~~;:~~~~W7:?f[{f,IS~;:~:::~!?{~j:}~j,..?·f~~.]{~:)~~;;H~;~~?~~~;·{,~;.r.{};ir~;'~~~··:¿~;,:.:.:,: ";f;F:·~~·;E'·,~é\:F;{~·;:~·~g:;;;,{2·:~t:;.}ff;~5:·~t;L;;~J;;t;~\~l~--~~~;Ni;:~&f¿)~~~~; ..


